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uNrvERstDAD TEcNolos¡cn DE Los ANDEs
"Año de lq Universalización de la Salud',

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UÑIVERSITARIO N" 01O8-2O2O.UTEA.CU

Abancay, 30 de enero de 2020.

VISTO:
El Oficio No 018-2020-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020, del Vicerrec-

torado Académico, que solicita ratificaciÓn de Resolución de Vicerrectorado Académico
No 017-2020-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020, que aprueba los horarios de
programación del personal de Tópico, para la sede Abancay y filiales: Cusm y An-
dahuaylas, y elhorario de programación derpersonalde Biblioieb, ,'

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la Consti-

tución , cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-
, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria No

0220, y elart. 11 del Estatuto Universitario

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso sg.15 de la Ley Univer-
sitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, a pro-
puesta de los vicerrectorados, de la Escuela de posgrado, las resoluciones los instru-
mentos de gestión académica, así como la política general de formación académica en
la Universidad; concordante con elart. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los
reglamentos intemos de la Uníversidad;

Que, mediante Oficio N" 018-2020-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020,
elVicerrectorado Académico, solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado Aca-
démico No 017-2020-UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020 , que en su Artículo

éró.- Disponé él hóiáf¡o dé progi-árñáción del personal de Tópieo üuiáñté lá3 Scsió-
didácticas , para la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, y el horario de

n del personal de Biblioteca, para pregrado y posgrado, conforme se pre-
en elcuadro de la precitada Resolución, y en Artículo Segundo.- Dispone el horario

programación de personalde Biblioteca durante las sesiones didácticas, para la sede
Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, para pregrado y posgrado a partir de la fecha,
con confo rme se precisa en el cuadro de dicha Resolución;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria llevada a cabo el 30 de enero de 2020, Acordó.- Ratificar ta Resotución
de Vicenectorado Académico No 017-202G|JTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020,
que en su Artículo Primero.- Dispone el horario de prcgramación det personalde Tópico
durante /as sesiones didácticas, para /a sede Abancay y fitiales: Gusco y Andahuaylas,
para pregrado y posgrado, confome se precis a en el cuadro de la precitada Resolución,
y en Artículo Segundo.- Dispone el horario de programación de personal de Bibtioteca
dunnte /as sesiones didácticas, para la sede Abancay y fitiates: Cusco y Andahuaylas,
para prcgrado y posgrado a partir de la fecha, con conforme se precisa en el cuadto de
dicha Resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 3OZ2O,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Elecforal No 11-20'15-CEU-UTEA-AB; y Resolución Rectorat No 017-A-2020-
UTEA-R,, del24 de enero de2020.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fe-
cha 30 de enero de 2020,la Resolución de Vicerrectorado Académico No 017-2020-
UTEA-VRAC, de fecha 30 de enero de 2020, que en su Artículo Primero.- Dispone el
horario de programación del personal de Tópico durante las sesiones didácticas,
para la sede Abancay y filiales: Gusco y Andahuaylas, para pregrado y posgrado, con-
forme se precisa en elcuadro de la precitada Resolución, y en Artículo Segundo.- Dis-
pone el horario de programación de perconal de Biblioteca durante las sesiones
didácticas, para la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, para pregrado y pos-
grado a partir de la fecha, con conforme se precisa en el cuadro de dicha Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, alvicerrecto-
rado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Decanaturas, Direcciones y Sub'
Direcciones de Escuelas Profesionales, Directores de Departamentos Académicos, Di-
rección General de Administración, direcciones y administración de las filiales Cusco y
Andahuaylas, y demás instancias académicas y administrativas de la universidad, a fiñ
de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portalweb de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

necísrResE, coMUNieuESE y ARcHívESE

HUAMÁN NAHULA
Rector (e)

Universidad Tecnológica de los Andes

GARC|A
General

de los Andes
RtTR/Mjq.
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Los oficios N'068-2020-DIBU-UTEA-AB del. 30 de enero der año- 2020, presentado por ra Lic. AydeeEspinoza Palomino Directora de Bienestár Únivers¡tario, ,áoru ioru¡'o del personal de tópico, y;

CONSIDERANDO:

Que' elvice Rectoradtl:19éilto, es elórgano eiecutivo integrante de ra Arta Dirección, está encargado de
pr.p,ner las normas dirigir, superviru,. y Éuutuui ru, ,..lonÉ;;ilrous de formación profesionar, deinvestigación' proyecciÓn social y extensiói uniersitaria oe ra un¡ráiiáad recnorógica de ros Ánoes.

VISTO:

Que, conforme la Ley Universitaria N.30220 en su Ar1ículo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores se
determinan en función de sus áreas de com y en concordrancia con las directivas por el

petencia
impartidasRector. Deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65. 1 Vicerrector Académico: 65.1.1 Dirigir yejecutar la politica general de forma ción a cadémica en la universidad. 65,1.2 Supervisar las actividadesacadémicas con la finalidad de garan tizar la calidad de las mtsmas y su concordancia con la misión y metasestablecidas por el Estatuto de la un iversidad. 65.1.3 Atend er las necesidades de capacitación permanente del

personal docente. 65,1.4 de la Ley Unlversitaria vigente y demás atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen
Que mediante Resolución de Resolución de Vicerectorado Académico N "0 1 2_2020-UTEA_ VRAC, dE fecha, 20
de enero del año 2020, se aprueba. el horario de programación de sesiones didácticas en la Universidad
Tecnológica de ios Andes en Sede Abanca y Filiales Cusco - Andah de los servicios complementarios

v
uaylas,el horario de programación del personal de Tópico durante ias sesiones didácticas, para la Sede Abancay

Filiales Cusco - Andahuaylas

v

v

, mediante oficio N "068.2020-DIB U-UTEA-AB , del 30 de enero del año 2020, presentado por la Lic. AydeePalomino Di rectora de Bienestar Universitario, sobre hora rio del persona I de tópico y det personal de
Biblioteca, en la cual precisa el horario de a tencíón del personal tópico y biblioteca, por lo que es necesario emitir
la resolución

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académi.l^g._]. universidad Tecnológica de los
Andes, mediante ra Lev.unr.,riüri, N;3ñi;, L.y dtó;.;;ioi-,,lr"r¡asz, Ley No 26280,er Estatuto de ra
universidad v la Resoluái¿n n..toiaril;boá-zíis-uÍEn-n o.i.ii, o¿ o. junio det2015.

SERESUELVEI

0,a r de la fecha será en el horario s uiente:

DISPONER, el horario de
ra la Sede Abancay y Fitiales

programación del pers0na I de Tópico durante las
Cusco - Andahua ylas, para pregrado y

SLOl Tópico Sede Abancay Personal (1) 6:20am

1 3:1 Opm
Personaf (2)

Personal (2)

14:00pm -
21:30pn Personal (3)

sin servicio

1SLO2 Tópico CIP Santo Tomas Personai (1)
7:30am 

--l
14:20pm

F01 101 Tópico Ccoyahuacho Personal (1) 6:20am---l
1 3:1 Opm

Personat (2)
21 sin servicioF01L02 Tópico Choccepuquio Personat (1)

7:30am

14:20pn Personai (2) sin servicio sin serv¡cioFA2L01 Tópico Grau Personal (1) 6:20am
'13:10pm Personai (2) l4:00pm

!l!opm sin servicioF02L02 Tópico Collasuyo Personal (i) 6:20am
1 3:1 Opm

Personal (2) 14:00pm

21 sin servicro
F02103 Tópico Puputi Personal ('l) 6:20am

13:1opm Personal (2)
21

1 4:00pm
sin servicio

sesl0nes didácticas,

I OQt',ilNC

a

s¡n servicio
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cusco -Andahuaylas y otras ¡ntt'l.,.l.r'áorrespondient.., 
orilrmprimiento . ta pr.i.nie resorución,nnrículo QUtruro: ELEVAR, arconsejo universitario para su ratificación.

: DISPONER, elhorario de programación del personal de Biblíoteca durante, para la Sede Abancay y Filiales Cusco - Andahuaylas, para pregrado yd rdelafe cha será e horario s uiente

REGíSTRESE, C E Y ARCHíVESE.

ACADÉMICO,

DR.

SLOl Biblioteca Sede Abancay Personal (1)
1 3:1

a
Personal (2)

21 Personat (3)sr02
7:00am

IJBiblioteca Clp Santo Tomas virtual 7:30am
Personal (2) srn serv¡c¡o

F0l 101 sin servic¡oBiblioteca Ccoyahuacho Personal (1) 6:20am
Personal (2) 14

F01 102 sin servicioTópico Choccepuquio
virtual

Personal (2) sin servicioF02101 sin servicioBiblioteca Grau Personat (1)
l3:l Personal (2)

21

4;00pm
FA2L02 s¡n servic¡oBiblioteca Collasuyo Personat (1)

13:l Personal (2) 14:00pm

21F02103 sin servicioB¡bi¡oteca puput¡
Personal (1 )

13:1 Personal (2)
21 srn servtcio

el


